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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente proceso
informando que, la parte demandante solicitó dentro de la demanda medida cautelar.
En la fecha, 19 de enero del 2023, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo
pertinente.

ANDREA LÓPEZ GARCÍA
Sustanciadora

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS-

Manizales, Caldas, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO : SUCESIÓN INTESTADA
INTERESADOS : JHON JAIRO MONTOYA RÍOS

BLANCA SONIA HERRERA RÍOS
CAUSANTE : MARÍA ESTRELLA RÍOS ARIAS
RADICADO : 17001400301020220070300

Auto de Medidas No. 005-2023

Conforme la constancia secretarial, el Despacho accederá al decreto de la medida cautelar
en los términos solicitados por el apoderado judicial de la parte demandante, efectuando los
ordenamientos de Ley a que haya lugar.

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio de
matrícula nro. 100-94522 de propiedad de la occisa MARÍA ESTRELLA RÍOS ARIAS, quien en vida
se identificaba con cédula de ciudadanía nro. 24.300.223. Por secretaría sírvase oficiar a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales.

Parágrafo: LÍBRENSE los oficios respectivos a la entidad referenciada, comunicando la medida.

TERCERO: COMUNÍQUESE lo aquí decidido por medio del correo
cmpal01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co, solicitando se informe sobre la efectividad de las
medidas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 005 del 20 de enero de 2023

Secretaría
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